
Santiago, seis de diciembre de dos mil veintid s. ó

A los folios N s  193371 y 205783: estese al m rito de autos.° é

VISTO:

En este procedimiento sumario seguido ante el Segundo Juzgado de Letras 

de Los Angeles bajo el Rol N  2578-2016, caratulado Inversiones La Frontera° “  

Sur  SpA con  Katherine  Andrea  Carrasco  Alvarez  y  Otros  la  se ora  jueza” ñ  

titular, por sentencia de fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, acogi  laó  

demanda constituyendo la servidumbre de acueducto, ocupaci n, y de paso yó  

tr nsito, aparentes o inaparentes, continuas y perpetuas, solicitada por la actoraá  

sobre el inmueble denominado Parcela n mero 9 del Proyecto de Parcelaci nú ó  

Progreso para Chile , de la comuna de Los ngeles y orden  a la actora a“ ” Á ó  

pagar  a  los  demandados  la  suma  total  de  $150.000.000.-  a  la  cual  deberá 

descontarse el monto pagado como indemnizaci n provisional, m s reajustes eó á  

intereses corrientes. 

Tanto  la  demandante  como  los  demandados  interpusieron  recursos  de 

apelaci n en contra de dicho fallo y una Sala de la Corte de Apelaciones deó  

Concepci n,  por  decisi n  de  diecisiete  de  febrero  de  dos  mil  veintiuno,  loó ó  

confirm  con declaraci n de elevar la suma total que Inversiones La Fronteraó ó  

Sur SpA deber  pagar a $171.600.000, manteniendo la decisi n de descontar loá ó  

pagado a t tulo de indemnizaci n provisional. í ó

Esta ltima decisi n ha sido impugnada por la parte demandante medianteú ó  

recursos de casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.  ó ó

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  la  recurrente  sostiene  que  la  sentencia  impugnada 

incurre en la causal de nulidad formal contemplada en el n mero 5 del art culoú í  

768 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con el n mero 4  del art culoó ó ú ° í  

170 del mismo cuerpo normativo pues al determinar el monto con el cual deben 

ser  indemnizados  los  demandados  con  ocasi n  de  la  constituci n  de  lasó ó  

servidumbres no considera un hecho que se encuentra acreditado en el proceso, 

cual es, que su parte tambi n es due a de una cuota de é ñ dominio y, por tanto, 

comunera junto a los demandados del predio sirviente. 

As , si los demandados no son due os del 100% del predio sirviente no seí ñ  

les  puede  fijar  una  indemnizaci n  por  el  total  de  las  hect reas  que  esteó á  

FERNXCPZFQQ



comprende pues ello implicar a que la demandante deber a pagar dos veces porí í  

la porci n de terreno correspondiente a su cuota. ó

La decisi n adoptada, por lo dem s, no se condice con lo que el propioó á  

fallo expresa cuando se ala que comparte el an lisis de primera instancia parañ á  

determinar  el  monto  de  la  indemnizaci n  pues  este,  luego  de  fijar  enó  

$11.000.000 el valor de cada hect rea, ordena que al total -que corresponder a aá í  

$171.600.000   deben  efectuarse  dos  descuentos:  el  dinero consignado en  la–  

audiencia  de  conciliaci n  ascendente  a  $95.000.000.-  y  luego  la  suma  deó  

$21.600.000.- que corresponde a lo que a la propia demandante le pertenece en 

su calidad de comunera del predio sirviente que equivale al 16,66% del terreno, 

esto es, 2,6 hect reas, y que es precisamente la diferencia entre el monto total deá  

la indemnizaci n y lo finalmente ordenado pagar en el fallo de primer grado. ó

Al  ignorarse  la  circunstancia  f ctica  de  la  que  se  viene  hablando,  laá  

sentencia contiene una fundamentaci n f ctica defectuosa, lo que llev  a elevar eló á ó  

monto a indemnizar a pesar de sostener y mantener los argumentos del tribunal 

a quo. 

SEGUNDO: Que a fin de resolver el recurso intentado conviene tener 

en consideraci n los t rminos en que se plante  la controversia. ó é ó

Es as  que la  causa se inici  por demanda interpuesta por la sociedadí ó  

Inversiones La Frontera Sur SpA en contra  de Katherine,  Escarlet  y  Mat así  

todos Carrasco lvarez y Ximena lvarez Garc a quienes forman la sucesi nÁ Á í ó  

quedada al fallecimiento de Jos  Carrasco Salazar seg n consta en la Resoluci né ú ó  

de 6 de abril de 2011 que concedi  la posesi n efectiva. ó ó

Explica que a fin  de materializar  su proyecto de construir  una central 

hidroel ctrica  denominada  Frontera  requiere  la  constituci n  de  diversasé “ ” ó  

servidumbres en terrenos del sector y as  permitir la construcci n de las obrasí ó  

hidr ulicas necesarias. á

En este contexto, los demandados son due os en comunidad de un terrenoñ  

denominado Parcela N  9 del Proyecto de Parcelaci n Progreso para Chile", de° ó “  

la  comuna  de  Los  ngeles,  que  tiene  una  superficie  aproximada  de  15,6Á  

hect reas  del  cual  tambi n  la  demandante  es  comunera  toda  vez  que  porá é  

compraventa de derechos de 4 de mayo de 2015  inscrita a fojas 5.145 n meroú  

4.547 en el Registro de Propiedad correspondiente al a o 2016, del Conservadorñ  

de  Bienes  Ra ces  de  Los  ngeles  adquiri  los  derechos  hereditarios  que  leí Á ó  

correspond an  a  don  Rodrigo  Eladio  Carrasco  Gatica.  Alega  que  losí  

FERNXCPZFQQ



demandados y copropietarios se han negado a llegar a acuerdos econ micos paraó  

efectos  de constituir  las  servidumbres  necesarias  para  la  obra o la  venta  del 

terreno. 

Es por ello que solicita se constituyan las servidumbres de ocupaci n, deó  

acueducto y de paso o tr nsito de car cter permanentes, aparentes e inaparentes,á á  

continuas  y  perpetuas  del  espacio  equivalente  a  una superficie  total  de  15,6 

hect reas -esto es, la totalidad de la parcela N  9- las que son necesarias para elá °  

emplazamiento  del  acueducto,  que  permitir  el  ejercicio  del  derecho  deá  

aprovechamiento de aguas de que es titular. Junto a dicha declaraci n, solicitaó  

que se determine por el tribunal el monto de la indemnizaci n que, en definitivaó  

y conforme al m rito del proceso, tendr n derecho a recibir los demandados y/oé á  

qui n corresponda, por causa de las servidumbres legales constituidas.é

TERCERO:  Que,  en  la  audiencia  respectiva,  los  demandados 

contestaron  reconociendo  que  son  due os  en  comunidad  del  inmuebleñ  

correspondiente a la parcela N  9 del proyecto de parcelaci n Progreso para° ó “  

Chile  que  tiene  una  superficie  aproximada  de  15,6  hect reas  seg n  la” á ú  

inscripci n de dominio y que precisamente corresponde a la totalidad del terrenoó  

que se ver a gravado con las  servidumbres que la actora pretende constituir,í  

circunstancia que debe ser considerada al momento de determinar el monto de 

indemnizaci n.  Adem s,  hace  presente  que  si  el  objetivo  es  emplazar  lasó á  

instalaciones  y  construcciones  que  forman parte  de  la  Central  Hidroel ctricaé  

Frontera  deber  considerarse la superficie real y actual del predio sirviente que“ ” á  

corresponde a 33,32 hect reas,  ampliaci n que se produjo por el cambio delá ó  

cauce del r o B o-B o y cuya totalidad resultar a inutilizable con ocasi n de laí í í í ó  

constituci n de las servidumbres que pretende la actora. ó

Por ltimo, solicitan al tribunal que al momento de determinar el valor aú  

indemnizar se considere que el terreno es de car cter agr cola, que se encuentraá í  

en explotaci n al haber sido dado en arrendamiento para la siembra y cosechaó  

de remolacha, as  como tambi n otros factores como el valor comercial, el tipoí é  

de suelo, riesgo, ubicaci n, usos alternativos y p rdida de rentabilidad.ó é

Por todo lo anterior es que solicitan que se declare que el terreno sobre el 

cual se ejercer n las servidumbres solicitadas tiene una superficie actual y real deá  

33.32  hect reas,  condenar  al  pago  de  una  indemnizaci n  en  favor  de  losá ó  

demandados por un monto no inferior a $50.000.000 por hect rea o la suma queá  
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el tribunal fije conforme al m rito del proceso, m s reajustes e intereses, todo elloé á  

con costas. 

 CUARTO: Que, en el fallo de primer grado, de acuerdo a la prueba 

rendida por las partes resolvi  acoger la solicitud de constituir las servidumbresó  

de  acueducto, ocupaci n, y de paso y tr nsitoó á  toda vez que se comprobaron 

todos los  presupuestos  que exigen tanto el  C digo Civil  como el  C digo deó ó  

Aguas para ello. 

Lo anterior  al  haberse  demostrado la  existencia  de  un predio sirviente 

consistente en la Parcela N  9 del Proyecto de Parcelaci n Progreso para Chile° ó “ ” 

que es de propiedad de los demandados y de la actora en cuanto comuneros 

proindivisos del mismo; la existencia de un predio dominante o interesado en la 

constituci n de la servidumbre que necesite conducir aguas para cualquier finó  

toda  vez  que  la  empresa  demandante  es  due a  de  dos  derechos  deñ  

aprovechamiento no consuntivos de aguas superficiales y corrientes el r o B oí í  

B o, ubicado en la Provincia y Regi n del B o B o inscritos a fojas  32 N  13 yí ó í í °  

fs.  34  N  14 ambas  del  Registro  de  Propiedad de  Aguas  del  a o  2014 del° ñ  

Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Mulch n;  y  que  la  servidumbre  esí é  

indispensable para el uso y beneficio del derecho de aprovechamiento de aguas 

del  interesado,  pues  esta  pretende  utilizar  las  aguas  para  una  central 

hidroel ctrica denominada Frontera  que se ubicar  en el sector.é “ ” á

Respecto del  ltimo requisito,  que es  fijar  una indemnizaci n  a fin  deú ó  

resarcir a los due os del predio sirviente por ser gravados con una servidumbre,ñ  

el fallo expresa que a pesar que los demandados alegaron que la superficie del 

predio era mayor, la prueba rendida para ello result  insuficiente raz n por laó ó  

cual  estableci  que  la  superficie  del  predio  sirviente  corresponde  a  aquellaó  

indicada en la inscripci n de dominio, esto es 15,6 hect reas. ó á

Luego para los efectos de fijar el monto de la indemnizaci n a que tienenó  

derecho  los  demandados,  la  sentencia  tuvo  en  cuenta  que  las  servidumbres 

solicitadas ocupar n toda la extensi n del predio sirviente de forma perpetua, yá ó  

que  dicho predio tiene  aptitud  de suelo  agr cola,  lo  que  ha permitido  a  losí  

demandados arrendar el predio para el cultivo de remolacha. De acuerdo a los 

informes pericial y de tasaci n agr cola como tambi n a la prueba testimonialó í é  

estableci  el  valor  de  cada  hect rea  en  $11.000.000.-  Conforme  a  ello  yó á  

considerando adem s que derechos sobre el predio fueron transferidos es que fijá ó 

prudencialmente  el  valor  de  la  indemnizaci n  para  los  demandados  enó  
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$150.000.000.- cantidad a la que orden  restar la suma de $95.000.000 que fueó  

fijada de com n acuerdo como indemnizaci n provisional en la audiencia deú ó  

contestaci n y conciliaci n, m s reajustes e intereses. ó ó á

Los  sentenciadores  de  segundo  grado,  luego  de  desestimar  la  prueba 

aportada tanto por la actora como por los demandados mantuvieron el valor de 

la hect rea del  precio sirviente en $11.000.000.-  por lo que de acuerdo a laá  

cantidad  total  de  hect reas,  -15.6-  fijaron  el  valor  final  en  $171.600.000.-á  

cantidad  a  la  que  en  lo  resolutivo  precisan  que  debe  descontarse  los 

$95.000.000.- que ya se pagaron en la audiencia de conciliaci n. ó

QUINTO: Que en cuanto al recurso de casaci n en la forma apoyado enó  

la quinta causal del art culo 768 del C digo de Procedimiento Civil, en relaci ní ó ó  

con  el  numeral  cuarto  del  art culo  170  del  mismo cuerpo  legal,  cabe  tenerí  

presente que el legislador se ha preocupado de establecer las formalidades a que 

deben sujetarse las sentencias definitivas de primera o nica instancia y las deú  

segunda  que  modifiquen  o  revoquen  en  su  parte  dispositiva  las  de  otros 

tribunales; las que, adem s de satisfacer los requisitos exigibles a toda resoluci ná ó  

judicial,  conforme  a  lo  prescrito  en  los  art culos  61  y  169  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil (esto es: la expresi n en letras de la fecha y el lugar en queó  

se expiden; la firma del juez o jueces que la pronuncien o intervengan en el 

acuerdo  y  la  autorizaci n  del  secretario),  deben  contener  las  enunciacionesó  

contempladas  en el  art culo  170 del  mismo cuerpo normativo,  entre  las  queí  

figuran  en  lo  que  ata e  al  presente  recurso-  en  su  numeral  4 ,  las– ñ °  

consideraciones de hecho o de derecho que sirven de fundamento a la sentencia.

SEXTO: Que esta Corte, dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 

N  3.390 de 1918, en su art culo 5  transitorio, dict  con fecha 30 de septiembre° í ° ó  

de 1920, un Auto Acordado en que regula pormenorizada y minuciosamente los 

requisitos  formales  que,  para  las  sentencias  definitivas  a  que  se  ha  hecho 

menci n, dispone el precitado art culo 170 del C digo de Procedimiento Civil.ó í ó

Refiri ndose al enunciado exigido en el N  4 de este precepto, el Autoé °  

Acordado  establece  que  las  sentencias  de  que  se  trata  deben  expresar  las 

consideraciones  de  hecho  que  les  sirven  de  fundamento,  estableciendo  con 

precisi n aqu llos sobre que versa la cuesti n que haya de fallarse, con distinci nó é ó ó  

entre los que han sido aceptados o reconocidos por las partes y los que han sido 

objeto de discusi n. ó
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Agrega que, si no hubiera discusi n acerca de la procedencia legal de laó  

prueba,  deben  esas  sentencias  determinar  los  hechos  que  se  encuentran 

justificados con arreglo a la ley y los fundamentos que sirven para estimar los 

comprobados, haci ndose, en caso necesario, la apreciaci n correspondiente de laé ó  

prueba de autos conforme a las reglas legales.

Si se suscitare cuesti n acerca de la procedencia de la prueba rendida ó –

prosigue el Auto Acordado- deben las sentencias contener los fundamentos que 

han de servir para aceptarla o rechazarla, sin perjuicio del establecimiento de los 

hechos en la forma expuesta anteriormente.

Prescribe,  enseguida:  establecidos  los  hechos,  se  enunciar n  lasá  

consideraciones de derecho aplicables al caso y, luego, las leyes o, en su defecto, 

los  principios  de  equidad  con  arreglo  a  los  cuales  se  pronuncia  el  fallo; 

agregando  que,  tanto  respecto  de  las  consideraciones  de  hecho como las  de 

derecho,  debe  el  tribunal  observar,  al  consignarlos,  el  orden  l gico  que  eló  

encadenamiento de las proposiciones requiera.

S PTIMO:É  Que la importancia de la parte considerativa de la sentencia, 

en cuanto all  se asientan las bases que sirven de sustento previo y necesario deí  

la  decisi n  mediante  la  cual  ella  dirime el  litigio,  resulta  ser  una obligaci nó ó  

relevante para el juzgador. 

Semejante  deber  aparece  contemplado  de  manera  impl cita  dentro  deí  

nuestro ordenamiento constitucional, seg n se desprende de lo dispuesto en elú  

art culo 8  de la Carta Pol tica, donde se consagra el principio de publicidad deí ° í  

los actos y resoluciones emanados de los rganos del Estado as  como de susó í  

fundamentos ; en el art culo 76 del mismo cuerpo normativo que se refiere a la“ ” í  

prohibici n de los otros Poderes del Estado en orden a revisar los fundamentosó “ ” 

de las resoluciones de los tribunales de justicia establecidos por la ley; a lo que 

debe sumarse, especialmente, el arbitrio garant stico previsto en el art culo 19 Ní í ° 

3, inciso 6  de la Carta, de acuerdo con el cual, toda sentencia de un rgano que° ó  

ejerza jurisdicci n debe fundarse  en un proceso previo y legalmente tramitado,ó “ ”  

agregando  que  corresponde  al  legislador  establecer  las  garant as  de  uní  

procedimiento y una investigaci n racionales y justas.ó

Al satisfacer este imperativo, vinculado al debido proceso legal, tiende el 

antes citado art culo 170 del C digo de Procedimiento Civil en cuanto ordena aí ó  

los jueces expresar determinadamente las razones de ndole f ctica y jur dica ení á í  
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que  se  apoyen  sus  sentencias;  resultando,  entonces,  patente  la  raigambre 

constitucional de la mencionada exigencia.

OCTAVO: Que, por otra parte, tanto la jurisprudencia como la doctrina 

se  han  preocupado  tambi n  de  hacer  hincapi  en  la  trascendencia  delé é  

presupuesto procesal en examen, aduciendo para ello diversas razones.

Se ha expresado, en este punto que, al establecerse por el ordenamiento la 

obligaci n de fundamentar las sentencias, se pretende que stas se expidan conó é  

arreglo a los criterios de racionalidad y de sujeci n a la ley, descart ndose conó á  

ello preventivamente cualquier asomo de arbitrariedad o despotismo judicial .“ ”

Al mismo tiempo, se considera que el se alado deber de los jueces asumeñ  

una finalidad persuasiva respecto de las partes, en cuanto, al exponer el fallo las 

razones de car cter f ctico y jur dico, quedar n stas en situaci n de comprenderá á í á é ó  

la exactitud y correcci n de tales razonamientos y que la decisi n a la que sirvenó ó  

de asidero constituye expresi n genuina de la ley; y, en la eventualidad de queó  

tal  convicci n  no  llegue  a  producirse,  cuenten  con  los  elementos  de  juicioó  

necesarios para impugnar lo resuelto, utilizando los medios recursivos id neos aló  

efecto.

Siendo, en fin, las sentencias el instrumento mediante el cual los jueces 

desempe an la funci n jurisdiccional, que constituye una parte de la soberan añ ó í  

cuyo ejercicio les es delegado por la naci n, tienen los componentes de esta eló  

derecho a  controlar  la  racionalidad  y justicia  de sus  decisiones,  a  trav s  delé  

examen de las razones que se aducen para fundamentarlas.

NOVENO: Que, del m rito de la sentencia recurrida es posible advertiré  

que para aumentar el monto de la indemnizaci n establecida en favor de losó  

demandados solo efectu  un c lculo aritm tico de aquellos factores fijados por eló á é  

tribunal a quo, cuales son, que la superficie total del predio sirviente es de 15,6 

hect reas y que el valor de cada hect rea asciende a $11.000.000.-, lo cual arrojaá á  

un total de $171.600.000.- cantidad a la que orden  restar lo que se acord  en laó ó  

audiencia de conciliaci n. ó

Sin  embargo,  ninguna  argumentaci n  expresa  el  fallo  sobre  unaó  

circunstancia que fue asentada en el proceso y que incidi  en el razonamientoó  

del  tribunal  a  quo  para  determinar  la  indemnizaci n  en  $150.000.000.-  Enó  

efecto,  el  tribunal  de alzada  no efect a  reflexi n  alguna sobre la  calidad  deú ó  

comunera  que  tiene  la  demandante  junto  con  los  demandados  respecto  del 

predio sirviente, lo que necesariamente influye en el monto ordenado a pagar. 
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En este sentido, si bien, una vez establecida la procedencia de constituir la 

servidumbre el tribunal debe fijar una indemnizaci n cuyo objetivo es resarcir aó  

los due os del predio sirviente, como este juicio no se dirige en contra de todosñ  

sus propietarios, pues uno de ellos es precisamente la parte demandante, la suma 

fijada no puede ascender a la totalidad del  predio afectado,  sino que solo a 

aquella parte que, a los demandados, en cuanto comuneros, les corresponde.  El 

fallo en estudio, nada dice sobre este punto que el tribunal a quo reconoci  en eló  

motivo und cimo el que por lo dem s deja subsistente, sin explicar los motivosé á  

por  los  cuales  esta  circunstancia  f ctica  no  incide  en  la  fijaci n  de  laá ó  

indemnizaci n.ó

As , al no existir ning n razonamiento que justifique fijar un monto siní ú  

considerar que los demandados no son due os del predio en su totalidad, losñ  

juzgadores  han  desatendido  la  obligaci n  de  efectuar  una  reflexi n  queó ó  

permitiera conocer el sustento jur dico y f ctico de su decisi n requerimiento queí á ó  

no se ve satisfecho con la simple sustituci n del guarismo respectivo. ó

D CIMOÉ : Que, de lo precedentemente razonado, queda demostrado el 

incumplimiento de las disposiciones y principios referidos, en que incurrieron los 

jueces del grado, al omitir los razonamientos que les era exigible en la materia de 

que se trata.

UND CIMO:É  Que  esta omisi n constituye el vicio de casaci n en laó ó  

forma previsto en el art culo 768 N  5, en relaci n con el art culo 170 N  4,í ° ó í °  

ambos del C digo de Procedimiento Civil,  por la falta de consideraciones deó  

hecho que le sirven de fundamento al fallo; exigencia procesal, como antes se 

expres , que resulta ineludible a fin de dejar a las partes en situaci n de deduciró ó  

los recursos respectivos y a este tribunal de casaci n en condiciones de poderó  

dictar sentencia de reemplazo, de conformidad con lo que dispone el art culoí  

785 del C digo de Procedimiento Civil,  para el caso de tener que acoger eló  

recurso de casaci n en el fondo.ó

Consecuencialmente, en el caso en estudio, resulta evidente la carencia de 

motivaciones en el sentido que se ha expresado y que era obligatoria.  

Y, de conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culo 764, 768 yá í  

786 del C digo de Procedimiento Civil, se  ó acoge el recurso de casaci n en laó  

forma deducido por el abogado Mario Hidalgo Acu a, en representaci n de lañ ó  

parte demandante, en lo principal de la presentaci n de folio 67 contra del falloó  

de la Corte de Apelaciones de Concepci n de diecisiete de febrero de dos miló  

FERNXCPZFQQ



veintiuno,  el  que  se  anula  y  se  reemplaza  por  la  sentencia  que  se  dicta  a 

continuaci n, sin nueva vista pero separadamente. ó

En raz n de lo antes resuelto, t nganse por no interpuesto el recurso deó é  

casaci n en el fondo deducido conjuntamente con el anterior, en el primer otrosó í 

de la misma presentaci n. ó

Reg strese.  í

Redacci n a cargo del ministro se or Guillermo Silva G. ó ñ

Rol N  22.056-21.-°
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ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 06/12/2022 19:12:59

RAUL PATRICIO FUENTES
MECHASQUI
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 06/12/2022 19:12:59



Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga y Mauricio
Alonso Silva Cancino y los Abogados (as) Integrantes Diego Antonio Munita
Luco y Raul Fuentes Mechasqui . Santiago, seis de diciembre de dos mil
veintidós.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a seis de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.

FERNXCPZFQQ

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.

JORGE EDUARDO SAEZ MARTIN
MINISTRO DE FE
Fecha: 06/12/2022 19:56:34

JORGE EDUARDO SAEZ MARTIN
MINISTRO DE FE
Fecha: 06/12/2022 19:56:34



SENTENCIA DE REEMPLAZO 

Santiago, seis de diciembre de dos mil veintid s. ó

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  786  del  C digo  deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Vistos: 

Que,  la  prueba rendida por las  partes  en segunda instancia no resulta 

suficiente para alterar lo que viene decidido, se CONFIRMA, la sentencia de 

primer grado de tres de diciembre de dos mil diecinueve dictada por el Segundo 

Juzgado de Letras de Los ngeles.Á

Reg strese y devu lvase.í é

Redacci n a cargo del ministro se or Guillermo Silva G.  ó ñ

Rol 22.056-21.-

SXQEXCBXGQQ

GUILLERMO ENRIQUE SILVA
GUNDELACH
MINISTRO
Fecha: 06/12/2022 19:13:01

ARTURO JOSE PRADO PUGA
MINISTRO
Fecha: 06/12/2022 19:13:01

MAURICIO ALONSO SILVA CANCINO
MINISTRO
Fecha: 06/12/2022 19:13:02

DIEGO ANTONIO MUNITA LUCO
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 06/12/2022 19:13:02

RAUL PATRICIO FUENTES
MECHASQUI
ABOGADO INTEGRANTE
Fecha: 06/12/2022 19:13:03



Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga y Mauricio
Alonso Silva Cancino y los Abogados (as) Integrantes Diego Antonio Munita
Luco y Raul Fuentes Mechasqui . Santiago, seis de diciembre de dos mil
veintidós.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a seis de diciembre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.

SXQEXCBXGQQ

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.

JORGE EDUARDO SAEZ MARTIN
MINISTRO DE FE
Fecha: 06/12/2022 19:56:35

JORGE EDUARDO SAEZ MARTIN
MINISTRO DE FE
Fecha: 06/12/2022 19:56:36


